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Articuló 1.°—Las leyä obligarán en la Penintáte,
Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte cliaS de su

si en ellas no se 'dispusiere otra eóka.
Se entiende hecha la promulgación el día en criiiidij

-niina	 ittley en-ld"Güéeia".
Articulo 2.•--La i¡rinrancia dé aš leyes`hó excusa de

su cümpliiniento.
Articulo 	 leyes no tendrán electa-retroactivo

si no dispusieren lo conirario,4dódigo civil vigente)
Las leyes, órdenes y anuncios qtii . s .e'mande publicar "<*>

en los BOLETINES OFICIALES se hän Tde remItir al
Gobernador de la'Prövincia, por euyo i eoiklueto selpitsa., •-•

räuglioiPeditores de los mencionados periódicos.
R1t.r0(;). 26 Marzo 1837 y 31-Agosto 1863).

Pitecxòs LE SUSCRIPC/ON

EN«-C-ÓRD013A 	 1 FUÉRA 	 CORDÓBA
PESETAS

ni Mes. 	 .. 5 	 UW•iiii4s 	 6
Triin4Stre. 	 12'5Ci Teiniestrd . . . 15
Sél Meses. . 	 Sets liveses. .
Un ärio. . . •.: f---40 - 	 Un ario. . . . 50

Venta de ritliriercia slieltUs a 40 céntimos de peseta.

P A G O AÚY'Z L AT ALrO

Las Corporaciones fit:civinciales y múniciples vienen

"¿Migad-4 al pago de todos los anuncios de subasta que
f '%.íanden publicar,'Adiniñ4oaquéllaSi*sultle. desiertas

por falta de rematante. (Reales órdeites`ile is de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906). 	

,

Reglamento de 2 de Julio de 1924, 920 .) zi uf, ,611-3

Articulo 20.—Las entidades munlcipales aboua'rigieen_),tt•D
primer término, al Notario que, en . en caso,nalotice
Ibbasj., los dere" ébes ,que le correspondan. y los suple7,b
mentos que itazaa'cielan—tado, 7, s,bionirae> igUelroente; let p
derechos 'del inserción .,de los alkill'It'4013;ea)fsfflexi6418">1'

euidaride %e` reintegrarse del rernat-anie, si lo. hul?ierl,
del . importe total de estes gastos ,:ss c`ol !.fcr; olttlxon
puesto en la regla".oetayk, 	 art.%.* de ;t,
Mento. 	

. . 91,..51 ese, 	, Itifj

2 	 tr S I 	 b Ole 	 ..29J
AbV_EATENC.I.A.—,No se insertárA _ningún edicto

,anuncio qUe!sea, 'a ' iniStancia de.pytei,sin que abonerti4:“
Interesados el iMporte de supublicación o geraeleny.)

el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte .4e,b
ella. ,
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correspeadieee al día 1.0 de fellleroji1937
AÑO II 	 NUM. 904

Nim 52.84

- y "trabajo Agrícola

Organización deja campaña remo-
lachero-azucai>era de:1937j1938

(Conclusión)
H) Se fija. _como contrato tipo

para la contratación de remolacha
azucarera en la campari49g7-.38, el
que a C.ontinuación se inserta:

.Contrato de compravetzta que for-
maliza, de una parte, en concepto de
compra.dora, la Soçiedad . ..‘ ..(que
en el desarrollo sucelivo de este Dop 7

cumento se denominará siempre la •

Sociedad), de 	 toneladas. de re
molacha 'azucarera, a - Producir en ei
término hfunicipal de. 	 en los te-
rrenos y tótidiciones -que más adelan-
te -se detallan, para la caMpaiia—de
1937 -38, y para entregar, en. -0;nCepto'
de vendedor, por D 	 (qüe en 11

•

suceSie Se denominará siempre e -
cultivador), en las básculas que la
Sociedad tiene instaladas en 	 al
precio y con las cOndiciones que se
señalan en las siguientes

ESTIpuLikooNgs:
. Lt So9iedeljeilitaW4en147-,

va d or .1a semilla, de remolachaalgeca-
rera de garantías agronóMida' s sufi-

cientes ; en feepoeet. 'Y cantidad-ique el
Jurado •MiXto Remedachero-Aznea-
rero lde la-Zona 	 señale' Párela
produción de lä remolacha Contiátá;.'•
da y al precio Máximo de 2 OS.
gramb ya 2`50para siembra; del tifal
satisfará' eliáltivador una mitad lf la
entrega de la semilla i Yel resto le será
descontado al liquidar con la Sticie-
dad el importe de la remolacha. - El
reparto de semilla se hará porla fá-
brica. Los cultivadores podrán inter-
venir-ea-T el mismo a través de las
Agrupaciones profesionales que le-
galmente los representen.

2. a El cultivador, queda obligado
a no emplear con otra simiente que--
la facilitada por la Sociedad, pudien-
do este, en otro-caso, sembrarjla • e-
molacha que no ,proceda de 1a semi-
ha 	 ella suministrada.

3.a La siembra no podrá verificar-
Se después del 31 de Mayo, proce-
diendo a aclarar dejando una sola
planta en' cada golpe cuando esta al-
cance suficiente desarrollo yde forma--'
que, hecho el entresaque, el- número
de plantas sea de 10 .o 12 por metro
cuadrado. No se permitirá asocial
este cultivo a ningún otro anual, sal-
vo autorización del Jurado Mixto en
casos justificados de mala nascencia
o pérdida de-gran parte de la cosecha.

Queda prohibido sembrar remola-
cha para la campaña a que se refie-
re este contrato en tierra que la haya
llevado en cultivo en la anteriort

La remolacha .:que no haya-,sido'-
sembrada g.p,,lás condiciones señala-9
das, no será admitida por la Socie-

da-la cual podrá inspeccionar
cultivoi : Siempre que lo crea con»
yeniente:

- Sí por mala naScencia .o
otra ausa tärisidera '-el cuttiiiador'
convenientelabrar un campo, avisará
hlncargadó: eepresentante de

ociedad -para recibir la eorrespOtP'
diente -autorizaciÓih'debiendo i' en tal
caso, abonar desde luego los adelan-
tos que en cualquier concepto hubiere
recibidor:hasta la fecha, excepto en er,
en t acaso de- que se verifique 'nieva
siembra de remolacha en el mismo
terreno y durante el mismo ario
agrícola.

5., La Sociedad pagará la remola-
cha l;:cultivador al precio de 	

El pago de la remolacha se llevará
a efecto , parlas fábricasi3dentro de
los. treinta-días siguientes a la entre--
ga de cada fracción liquidable. Las
fracciones liquidables se computarán
por cuantas partes de la remolacha.
total contratada.

Este sistema se entiende sin perjui-
cio..de aquellos más favorables a los
cultivadores que en los arios anterio-
res hayan venido rigiendo; que conti-
nuarán en vigor.

El precio de la remolacha se en-

próxima.
6. 

siempre puesto en fábrica más

6.' Cuando la remolacha esté plan-
tada o verificado ,e1 entresaque y- la •

plantarse encuentre-en buenas condkd
ciones,a • juiciet .del encárgado dela-
Sotiedad, esta adelantará en,metáli.;!
co, mediante recibo, a los labradores

que lo soliElteilicYeltpiinnzili,couve-Z)'-‘ 	- u' e' .	 1) 	 •

parä los gádo§ de : cultivo
ragn de 5 'pešetaš.por: f9ü1adA goe
trafáda. El total de -los antl,'I‘pos
liesciiäs al ctUlivador por abonos y-
Metalice no ipodra ,weclir;dij. 12 pe-
s otas por' •

Los indicadWlaciPos, tanto en
abonoscomo en metálico ,se conipro,
mete ef .guitivador a aplicárlos'exclii-

ramote4 lee ,neé4idades del culti-
vo de 1a reincil ,aha contratada.'

7.a Si el tilfivador2 .4esea qué la
Sociedad le anticipialaos minera-
les; esta podrá suministrárselos eä
cantidad de 4 pesetas pare las súper-
losfatos y '3' para abonos
dos, por töiielada`di'remolacha
tratada.

'No s."5é anticiparán abon6S nitroge-
naciken la cantidad anteriormente
señalad hasta que el cultiváder se
hubiese abastecido del ,Superfolato
en la cantidad que 'antes se marca'.

El cultivador deberá recoger el abo-
no en el punteque indique la Socie-
dad y firmará el córrespondiente re-
cibo, tuyo importe ä le descontará
en él primer pago de remolacha.

Para la campaña 1937-38,  a que se
refiere este 'tontrato, 'él" precio del
abono será el de su coste en Estacill&
de destino.

8,a- Si por un rendimiento cultural -a
superior al calculado tuviese ef'cult1--5
vador unazoseclaa mayor quila hit!'"

da en-este contrato; Ter SötieclitefiebMW'
pradoria 'se obliga'f-dricibticiráikViiältt
5 por,100, de eXcese initieísi:diek•""
gago, y hasta un 10 por 100 del cul-
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En su consecuencia, el cultivador
podrá sustituirlas por otras, por ni
guna causa, al menos que pbtengE
autorización de la Sociedad, que qu
dará consignada como adición al pr
sente contrato.

22. Si la Sociedad tuviese cono(
miento de que toda o parte de la r
molacha objeto de este contrato h,
bía sido contratada con otra fábrie
se reserva todos los derechos que pi
diera tener para reclamaciones y a,
ciones judiciales de cualquier orde:

23. Este contrato queda afecto e
todas sus cláusulas a las disposici(
nes legales sobre casos de fuerz
mayor.

24. Será de cuenta del cultivad(
3:€1 paj de todtimpiiesto o arbitri
;O establecido-:"O‘'que Se establezca s(
bre remolacha por la provincia o (

:eunicipio.
En cuanto a las contribuciones.

uestos de las Jezes 1 Estado, ,5
ger.a.,,e ‘ 	 cl ug 	 1e e _..9QPg a euecad

1

úná
e a

4

2
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aumento de precio que se determine,
la remolacha con corte plano por el
naeimiento de las hojas inferiores.

Este acuerdo que deberá adoptar-
se antes del 30 de Junio próximo, ha-
brá de ser general para .todos los cul-
tivadores que entreguen la remola-
cha en una misma fábrica. Si no se
obtuviese la conformidad de todos los
cúltivadores, éstos presentarán la re-
molacha en la forma acostumbrada.

La remolacha que se presente con
hojas, o que no esté sana y en buen
estado de conservación, la Sociedad

en.o tiene obligacion de recibirla.
El 'descuento por tierras será siem-

pre el correspondiente al que lleve la
remolacha; en tiempo normal, procu-

-rara el cultkvador qfie no exceda del
i. ej por ciento Si -pasase de este tanto

por ciento en tiempo normal o del
• .13 por 100 i pOr'estat

rra por lluvias, la fábrica tendrá de-
-reçhci 6 no recibirla hasta que se pre;

3

S'ente en cadiciones. 	
*

La tornaade, muestras se hae
nndi9 : de horca, al azar, por ambe
part-es-en cualquier zona por encime,
deykrció 'infer.tör, y. en cantidad to-
tal n inferi4; a.` cinco kilograniose.
operando para el efecto del descuento
sobre la totalidad idf la muestra

_gi4a, 	 . 	 a

• 

,4:$,Rciedadiänunciará eleciea
4. 434,enos con eltek.

día de an4çieäen, durante lose guara; 	 e

1e4, no se cerrárán,lag básenlas.
Peec,1:9 es.te plazo e seguirá reci-

biendo en la fábrica mientras hubie_
Ye'lásnr6la-C-Na

17. 	 diferencias, i gn.e ,-pwdarfa
Surg4a_:en .1a ;recepción se:›soAnetgráne

resolggide11.4> t. 0 4.03eksr puttiva-
dmmei .0534 Teeresentante
Sociedad; si no chuNgra (acuerdo, se
! e l•TíPia!4 34PActAA-iltesChe lwe OCUl
rjdo j (111,1SQ .enviará- 	 ligra,do Mix-

to¡-„Rara: 4rrlesolucióiA•qug uroceda,
co.n içganl,osr,,antecedentel se juzgue
itecseics.

.E1,.ca/tivador.iSe7obliga a
fregar; 	 (Sociedad la;.remolacha-
contratada-sin , distraeriaeni enajelara.
la . EnAps casos de cambio de domief-
hio en las fincasueque.se refiere este:
contra to;Llos:: frutosAuedaránasieni-
preeefectos a la responsabilidad del
mismo.

-19. ta-sociedad nombrará ericar)
gados de:vigilar'rer
este contrato, IoS
permitirá-ala entrada .en.loá'. campos
contratadosieeudiend6 asesorarse i de
aquéllos en las dudas que tuviere.

La S.ociedadpuede tomar muestras
para analizae.'euando: lo criaiconve-
nientei dando vale o autorización que
sirva de justificante de que la
lacha see destina a.;ese- fin y parallne
propia Sociedado - 	 'ea .

20. r Eti' el .casOk 	 e- it1jador°
necesite- VnbproduCt g die IálltabriC
ción 'para , él ganädö de 	 propie-
dad, la Sociedad le'dará ' preferencia

• sobre todo otro contrador para ad-'
quiriril tejuesea=tietesar93. 	 ")

21. Ltütemolaeht obieto dél
sentekonttato se> eültivará 'pretisial
Mente 'en las fineitS'deseilfá%

;

tivo de secano, sobre la contratada al
mismo precio y en iguales condicio-
nes.

La Sociedad admitirá también so
brt.el anterior exceso hasta un 10
pot 100 más en regadío y secano de
la remolacha contratada, que se con-
sidera 1mo producida en la campa-
ña siguiente, y, por tanto, se pagará
en la recepción; de dicha-campaña al
precio de este contrato.

No se admitirá remolacha a ningún
precio por encima de los tipos de ex-
ceso anteriormente autorizado. La in-
fracción de 9 e acuerdo se castigará
COnaen d..I110 es que establece el pá-

+ ' h.g"' I*54:40t%
rrafp u timo del artículo 2.° de la ley
de Azúcar-e-s-de 23 de Noviembre de
• 935. 	 y.? 	 44r- -

Los excesos adhAlide,Seä lo ci-
vadores en más del 10 por 100 de lo
contratado, les serán deducidos delk
tonelaje a contratar en la campaña

e a

Cuando la coseetWtOiätde iità 2-*
calidad &'trminìflinfè-
riereeivoee effrafátiiiiftllänä-4

aplfFiTh ̀iiiieiáles 'ab
-säivor:

eättcrülitit 6.
Wiilerlitá5'eüderecib.-o

dé"' 	 airVefiegreititne-
911 	 .opo unas -duran e el periodó de re-

cepción al objeto de garantizarse que
le reln bl a elite idniie dr-aal

cciiitiätädä 	 'ton' elt eiiitrerg:
doK ..1-1.¿; (1	 --reek-.2q zeat

9.a En las zonas de Aragón, Na-
varra y -Gataluira-,-eXchievamerrte-, el
Jurado Mixto autorizará la .remola-
chi* 	 'detieC quema..7

tifaiie ciiié 	 'no

eSt2s 'aió la iiinölachä' de trasplante
a fide:kv; 	 inerlr
q 	 gil' ùrmisth'áš õL
cadides

recepción dbit1etif04-üan-'t ( 	 terrdci f:a-pricro 	 1:5-kreetói Tégidcp.1 de la-
trFärica, d4' eiieWto-toi -

mi4to reettb, y- . 1 5 f, a.jemce.
laebári d 	 _

1.q.)1,,

rr.'-hl" 	 egNA% itsi-Pec!lecotnisnzóla -g ,c:a miel, se ,ayiser.,‘3.
porslo mep9s,. sopdrek,diasEde ante,
pa..iii,Wa0,.., intninici ej.  el ,cpie
deiera Perniineeer 'abierta s Ja
ción ung v. gz comenzad sg
o p,-491tri 744110 por el Jijrid 	 1.17ç'tP
deia 	 d,et«rny9reatájnmee
los tirÌíqs (que 0-gár4. geepc*
a ióiteitalci de l Socieda4 :o de los
cultiVä4ores. 

Ei Lecillifetizó y termino,de snspexi,2120
sión ag - recep,Cen, se otiÍica'a me

la- 	 4A bat,
¡es' litticipiacin

poz9o2i2eizos.,.¿-,_
g 	 §,,,Sjäeçu!,4fofezigági',abrjqn.e9

do:2,9SrlAA99 i.f4.44,;A e, ' qY lIff19 gftryi
el Jurado Mixto, en el número y +a
medida que lo exijan -las,neeesida des
deja recepción, gadas,17jsçnla tendrá u
su. equipo 	 $lr&• impresora
delgsllet-e,:qwe:se entregara - gl-. cul-

fiv440M hOr4dFle e fgcitere_g el Pg$Q,

JIIJ

en-49,V144;:itibwas:11Vg

loq 	 ni: 82c:Ifi y

presencia del que conduzca la mer-
cancía, teniendo derecha el cultiva-
dor a la comprobación y exTenAe
la báscula, pudiendo realizar "kytáZin.:
terverición directamente o'ValietidoSe

.de representación, que podrá recaer
en la Asociación profesione .a que
pertenezca - o en cualquiera 'otra indi-
vidual -jurídica.

Si de la comprobación c1J4 , bás-
cula resultase que ésta no-está en
las condiciones debidas, la Sociedad
pagará el gasto que ocasione la com-
probación oficial. En caso contrario,
el gasto correrá a cargo del que . haya
solicitado la comprobación.

La Sociedad admitirá intervencio-
nes del cultivador para las operado-

enes del eso, descuentoy descarga.
Lt-Se recdiráneen .- caclay'láscula siete

horas y medía al día, haciéndose en
cteteurkt&
de acuerdo cOn la Sociedad y los cul-

-fivadores o quien los represente, .deTerts:711,-
conjormidad con lo que establezca
Obre" este extremogl ju raidgaiyil,e .
15. Queda terminantemente pro-

' hibido quitar la g- hojas- a la reavola,a.
cha, Sea parte de ellas o la totajdail-.‘
antes del arranque para, le:entrega.'•
en bál9laa quedando autorizada. la'

. Sociedad contratante para no '.adini4.-„
tir la reMolacba, de la cuaLse pruebe

_que. en ella • se cometido ,elabuso in-,.

	

aar 	 - 	 •

14. el ditiv,4gr .dgeArga». a
-e.

Mano . o. „con;borce eeieiee _seg#9 la
corisitie:bre de la localidad, y por su
cuenta', la reMolacha en los vagones

-prepara dera-ffitlet67-11-1311-6S
igT? 14 ketialaackne

incliquenlos encargados 	 Socies..
dad, no pudiendo tirar la tierraaquev
ed£ 8nalAac._114.9s.9414gcli191:1 eitrate-

porte 4eta p-u;1- P s aJa aistate
erAY44.a..V_VA,PlYPAIIP10 ._.n.0 se adv.,

mi;irá9t leig11cpee-c-3110; kevew.:eli
01114 lig t.the 	49'.. ÇtP.11 gsterae!G:piat.2

fiosj yr.i les;; ;Ofr,r9s„4lak, agujerospnin
•

La_descargapdehera,taegificarse
nee por laiparte ,supeitordeLeartatPyr-•
Cuander sepäineta ,e1 fraude de.71iifarr'
la .tierre antes de oerifica-d a- la Atira , •
se impondrá enel descuen t o el, zeitz
mento que estime equitativo .a1ore- •

çeptoreinqierjuicio &Lb:atolón cfne
corresponda antea el furadó • Mixto e
los tribunales en.su. caso.

El con ductot. seaobliga. a . Tquttar
carro anteS„deLpizaalas ..-ropas, lSe-
bedera -y1 todoe-tosiüdemásfectos
que en élSe'lleyenefajque- puedan dar.:
a ocasión oeerror o grandwen la de-
terminación:del lð cantidad en ki!o-
gramos de la remolacha que en él se-
conduz.ca.e..

Jguairnente'cuidoräu-5 `conductoc,
ressle , queoffidasf.las , caballerías 116
yen-M:lxal»Duesta, .pära impedir
que la remolacha sea mordida:- •

!-.Los pretios 'fijados n'ad-con-
trato-se entienden, ' por . tonelada de
remolacha presentada para su en-
tregwa:tabricaiconforrne :ala 'coStinnll
bre seguida en. caclac..toniarca.
obstante lo preceptuado-anteriormen,,;,
te, - la Sociedad, • de acuerdo con Aos..
oltivadores, podth admitir, Zoti•-k113

e,La fábr4,eçontratantgeaPPdrá
transferir a cualq.utera otra todos los
deree,llos y oblipcipzies consignado

erqente !cpatrato, bastando, pi
ra qtie los cultivadores quedenaohli
gados con lacesionaria, que: la CE

dente publicwe poi' Igansto . lä. trans

..i-TuAbigexhicultivacior.padrá;tram
mec,.4,11iN,..5u5,.4f11g0ffluY.-94ligaciones

diqp_te el.Pggsgtrite4 outitato, siempre
. 	 ege pb.4g giov gs -queden, a jui- 4

lä _Spgiedai . debidamente ga-
rantizada.

relación ipe la fórtna de de
eiwhi . años nori]n ¡s- de producción

cóniputädšjrthnedios, en el
caso dqne esta caiificációa tenga
que efeeç.nrsea 	 .

«Se coin'etigará pela-e-liminar todos
los .aiiii-g--Ydifú" etiti "-tea 15t ödiic
ción no exceda 'del 5Ó• por 10Q de la
Misxiina producción regisirada en di-
cho pelipel oa lesA u e.:43104_1r118i 01:1
dición de admi g ibles_a la calificación
de rlorinales kw.r., reunir -gl,..equisíto
PreMe re0e3a1-09te.P.-94!*-4.P 91?1.
nerla, o no, haciendo 42licación a
ellos de las cikiiii .lfánciasi de ensayo
dee dnItiirds;'Cierre'ternporal y demás
Sefialáda* en 'el artículo 5.°, y estas

ils'norinas que servi-
rán para C'aliffdär --Conldede normal ç
a n oifn : 'un'SfitS -CdärtIO- 	 se ä
sibre hacer' aplicación de'l la` regla 1,
Pdt-tio- haber existido proclucla.,
iicifinar en todo y cada uno de 110
afícis del quinquenio».

«itNe todo año estimado como
anOrinal 'en el Cómpulól de'sun quin-
quenio, mantenga ?gfnianenteniente
esa calificación para' Caso de , que
fuese 1115e-tarja una eöSterior aprecia
cien deStic:aleCtere.
I 1...o que tiev jaiiblíca en este (.13O1entín
01'180 del Üst4o .» 'para . peneral:'CO.
iidelmfentd 171 . 1gs efeet6s3 señalados
en láS Ordenes . de 13 y 25 de Enero
de "1".93(« Boletfiies» número 87 y 99),

1L

Burgos 29 de guro 4, .1937.-Por
la Comisión' Mixti Arbiti_aüülSecre-;
tarjo; Feinando Efenito.=V? B;°: El
2reiRkiiteittiteMici 	 '

(11-M80.
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•

43.665'32
48.20366

3.787'42
5.303'67

15.350'47
.2.560'62

46.26088
.14.606'91
12.683'86
13117'20
2.814'36

34.037'92
51.837'47
13.288'88
9.572'94

»
12,233'33
13.691'13
56.216436

1.784'33
377.29377

6.025'90
6.051'27

' 4.898'66
9.329'50
9.895'62

10.55624
408'30

23.250'57'
- 7.449'65

1947`50
2.914'87
,629570
1.446'42

22.008'58
31.31490
16.842'46
90:464'00
11-.082'83
r6.506`10
8.194'07

47.426'40
66.336'30

6.452'17
5.175'63
3.832'70

12.611'60
.3.016'80

27.477'60
4 399'50
4.038'40

17.92980
27.07875
32.936'50
31.024'00
54.260'50
25.427'95
22.316'52
2.195'85

26154'55
3.964'55
3.149'60
3.689'92
4:928'04
2.504'70

14.972'23
14.331'37

'1.064'60
20.910'12
6 503'55
6.599'20
2.354'70

13.501'67
8.956'82
3.064'00 

1,566380'03

1

SecretaKä Ale Guerra

O• R D E _N
Paradas de caballos:Sementales

En cumplimiento del decreto núme-
ro 73 de la Junta de Defensa Nacio-
nal, fecha 28 de Agosto último (R.
número 13), por el que -vuelven a
Guerra losßervicios:de la Cría Caba-
llar, y hallándose próxima la-ttempo
rada de cubrición,. con objetoide Ctue
ésta se haga con-a la mayor.regularig
dad que permitan las; circunstanciasi,
he;resuelto:

1.:? La dpraciónInaxima de la ;tete;
poraCia no„podrá exceder_ de l ciento
quince días,debiendo dar cuenta los.
primeros Idas de los Depósitos, a
medida que se conozcan las necesi-
dades. ; de cada paradai de las reduc-
ciones,que puediap hacerse ,eu.d1139.,
período., 

2.° Los traslados del ganáci,o de-.
ben hacerse, a juicio de_dichos
por ferroeärril o jornad4 ordya6as,
atendiendo a 1a Comodidad ÿ conser-
vación de loS sérentales Y'rió olvi-
dando la tieekiiiiá 'reducción de gäs-
te5S impueStä'pOr las circtinstaticiaS9.3

tos prinieräs jefes de los Depósi-
tos dispondrán las salidas de . las pa-'
radas, dando:euenta de ello, así codo
de los lugares:en que quedan ins,tai4-.
des 	 del: personal y sementals,a...
effa asignadas, a esta Secretaría dé"
Guerra ya las Divisions Orgánía?
de que dependanio, en su casó; ati
Comandancia Militar de las Islas Báz:.)
leares oiefatura Superior de Fuerzas
Militares de Mart:liecos... El personal
de tropa que ha de atender al ganadó-
durante la cubrición, devengará las
dietas reglamentarias.

Las inspecciones se reducirán a lo
estrictamente necesario y no podrán
verificarse sin autorización -de los Gel
neraleSee JašDivisiohes Orgánicas
de qd4detiendait. 	 ,•

Las Paradas partictilaresseregitän
por d14 .5 1..idg26 dg Diciembreiikle.!

11 . 01e. /5,(,,),. y « Gaceta de
Madri núm. 3621 - así como la ce-
sión 'de serùentales a ganaderos, lo
será por lo que dispone la R. 0..C.
de 30 de Octubre de i922(D:.O»i.
mer0.245), rigkendo piará: las ipspecrçl
cionés él miSrijo criterio ,restrictivo
que Sellpöne-para las paradas en
general.

Burgo...S,/30. de Enerä,de•1937.-E1
G en eral jefei :Germán. 	 Yuste

G O4IERN'OlgIVIL.‘ 	 •
DE 1,4,

PROVINCIA Di dO,RlykOBA

:Negociadede Asuntos Sociales
- Circular mini. .616

las,facultades que me esjae conferi-

faenas de limpia y esdämändo de oli-
vos en esta proviricia»_W jornal de
seis pesetas.

Ilarke consignado en las vigentes ba-
ses de trabajo; pedido inforrtie , sobre
el particular al señor Ingeniero 'Jefe

das, he acordado seriálar para las

losImpiadores de olivos, por no ha-

del Servicio Agronómico; yen uso de

pecto al jornal que debe abonarse a
Vistas las eonsultas formuladas res-

•

Lo que se publica en este periódico
oficial, para general conocimiento y
cumplimiento.

Córdoba 9 de- Febrero de 1937-
El Gobernador- civil, Bruno lbeez

AYUNTAMIENTOS

Adamuz 	
Aguilar 	
AlcSrácejos 	
AImedinilla
,Almodóvar del Río 	
Añora. 	
Baena 	
Belalcázar 	
Belmez 	
Benamejí 	
Blázquez (Los) 	
Bujalance 	
Cabra 	  -,

Carcabuey 	
Cañete de lág_Torres

Carderia 	
Carlota (La) 	
Carpk (Ei).. 	
Castro del, Rió. 	
Conquista -. 	

. CORDOBA 	
bofia . Mendía 	
15i;)s 'Torres 	
Encinas Reales 	
Espejo 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna,
Fuente'iraline'rá 	
Fuente Uds!. f, •	

Granjuelä7(1.ia) 	
Guadalcáza.r 	
Guijo (El)
Hinojosa, deiThique 	
górnachuelos 	

Iznájar 	
Lucena: 	
Luque 	
Montalbán 	;
Montemayor 	
Montillar,,. 	
Monteo' 	
Morrhiree 	
Ildroriles• (LOS) 	

' Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana 	 ...........
Pahua del Río-• • • • -• •
Pedrä Abad 	
Pedräche 	
Posadas' 	

1Pozoblanco 	
Priego 	
Perisarróyä-Pueblonuevo

I Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Rute . 	

! San Sebastián de los Ballesteros  .-
'Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	 	 1.
Victoria (La) 	
Villa del--Río - 	
Villafranca 	
Villaharta 	
Villanueva deeórdoba.' 	
Villanueva det:Duque 	. 	 _ _
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	 •

Vitiö (El) 	
Zuheros 	  	

	

TOTAL,Fg›.;; 	

Importe presupuesto
municipal ,ondinario

del ati6 1924-25

Pesetas •

134.303'95
414.634'72
47.696'57
58.037'81

134.05900
52.638'47

523.754'82'
139.883'99
157.154'00
96,539'31 ,
22.989'6S

339.417'29
340'00000
99 872'54
88.394'42

»
74 92211
88.124'83

260.591'66
21.832'00

3.979.006'57
66.922'09
87.604'19
67.865'00

150.645'75
77.01.5'09

126.498'84
9.403'65

232.343'48

24.088'97'
19.856'36
39206'02
22.801'16

289.702'45
119.199'92
94.900`40'

694.455'51'-
99.918'W
67.695'47 •

- 54.44644-
486.23S'3,
402'213'W

65.719'01 . •

45.827'23
73884'56 .
44.075'20
46.74611

146.386'95
97.580'92 .-
65.470'00

181.068'88 -•

385.947'67
322.85000
'604.534'18
625.151'87
231.533'73
226.093'00
25.11700

127.165'75
32.917'27
44.040'27
43.948'37
28.178'12
24.160'85

137171'82
74958'80
17.218'45

209.77986
98.577'56-,

102906'27
2.3 820`
99.996'08
92.33610
36 54318

144748.91fre

.

Importe del contingente
provincial repartido en

el alío 1924-25

Péselas

fr

e••

INTERVENCI ON
NILMERO 597

RELACION de las cantidades que los Ayuntamientos de la provincia-han de.satiSfacer a 1
cial, por el concepto de aportación forzosa ordinaria municipal, en el ario 1937 Conförme a
artículos 222, letra D) y 231 al 233: de Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925.

a Diptitación provin-
lo' dispuesto en Icis

,

1(19
90. •-

90
80

-85
- 	 C.A88ä,2 .;20

:200 re.-:r

85

.ei

e.

Tanto pdt2ibb

del contingente

80
85 	 F.

90
.90!(85	 .

34.932'26
'40.973'11

3.408'68
4.773'30

15.047'90 ,

. 	 i:.
2:3Qe56

412634.792
a! .12i4e87

90 11.415447; 1: 	 ti:
85 1 , 1 1.11.149'61 '

.tk
2,392'24

28932'03
44061'85

85 11:29955
85 8.137'0'0

115.320'00
85 10.398`33f •

11637'46

"
9

.0,,X),78391
„ 	 1,605,90
TeM .39

n 
e$-

aj

• 	 Y

• 	 90 n9 2-

31)

i4239.1
n/" e44644.

440819
•d

;"..)

90 .(i .8.396r55
iO') X8411428

9,500'62

10e4.e.i

.

90`
85

'eM).
407'

90
80
85
90
90
85-
8

90

85

90

90-
90
85.
904 1.

sv,

çr

673

\Ireporie de la aportci6nj
Ordinaria municipal
para el ario 1957

- Metas

31,

8.06114
2,7 e

15114Wie

•1 1.301`78 ';'
19,807'72 .';
25.051'92
14316'09

'79.420'40,
5 '5.855'49:-

6.964'96
4g-.683 47.6 ., 	 „e
42.0e9	 ies

D.806'9'
'4.399'28
3.44943;

10.089'28
2.715,34

22.2>55!
;,4959'

119416w
24,37e
27.996'02
27.921'60
48.834%5
21,613'76
20.084'87

1.976'26
21.403'64

3.369'87
2.834'64

:3.320'93
4.188'83
2.128'99

12.726'39
12.181'66

958'14:
14.81911,-

b:,939

11.476%2

Ö

2477'64-I
?3$1`

le3foe

2.14.90-

.3340

.762'98
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	 BGLETIN OF11 CIÑE;

•

tas que les corresponde, y caso de
disconformidad pueden producir las
reclamaciones procedentes, dentro del
plazo de ocho día, a contar desde el
siguiente al.en.que pqrg,zeatifiregrb- VO 	 11-1:1 	 0;.;1:141l.
e e anuncioLi eReeiGibilli A1 . y fra

CIÁL citado.

Carboull,flompallia d p Cürlialia,i S. A.

	

":ZQ 	 (.k
; pi:1m . 635 	 ¿le

Por lei'ekiente convocatStia se ci-
ta a 14 'txta t. general ordilaria que-e •

celebraláz 4Sociedad enu dona* •, 	 ,
cilio Me 41gordobe el dia veínt
siete dehntsWorriente a laonce e
la maffaniielplata tratar de: ('()

Prinierier liectura y a4. obacie
del actWdelt,. sesión •extriardinarili
del ariet e de mil neyecientes
treinta44 	 eee

Segily4'1.'AprobacIón de, la me-
moria 43,bijance de nitil novecientos
treinta

TercertWattoposicínes del Consci-
jo sobreditidindo, fondos d reservia

uey rylanio"-ZaSe414, y. s
Cuat4-, •,-eyar cuenta a lar unta sci-

bre ineepeión que se lió por dl
Consej•44 314Estatutes en isú artíc -
lo treintNeartado 1).; 	 oy

En ea...11416m con eriren prim -
ra citatieWsil númerds neceliario de
setiorellitfonistas, st celelgrará etir 6segunkeVación, una horedespu
de la priMer4

CórdabefAce de febreea de mil
noveci4t4;t:linta y slete.- 	 Prest-
dente 1444sejo de Admiestraciól,
M. FreStinf«..Q. 	 f.b.2

: 	 ?) !e 	 rr:
Emprede Ag ua

6Ii e Córd oba
e/Q1-N.i) 	 .e8

Sociecteiclnima, ¿miedo en
esta cale' Oraza de Ic olói • in núniA.c 	 r•

:3;eeeK: a‘I-11m. 617 	 e.3

El C-kieky de Adniinistieción d.
esta SceicfeLeen cumildimiehto de le
prevenida -4114os artídulosutreinta y
cuatro y cinca de e4s Estar
tutos, 14 -ülii1ado se Conv6eue a 1°4
sefioraedáikínistas a Jungenera,1
ordínairilaide celebtará 	 el do'r
micilio .411efat :1 el sábado íntísiete
del actfitit f1 tres de la t tde, con
el objee'44iaminar !y e su caso
aprobsellälletoria, bàianc 	 cuent-
tas refeYäft» ario ociaTerminaf
do en y-tmo de . Dicieltbre üir
timo y*/.44se además des asunn-
tos quetileAncluídes en!iel orden
del dí&4i1 feitará de nianifieto en lä
Secretear-da Consejk dukinte lo$
diez días *Mores al de le-)eelebraj-
ción delJerdif.ta, como orderra el ad-
tículo 	 siete de dics Estal-
lutos. ' 2 ‘2ÓST-e l. 	 cb

Dura:14414 mismo plazede diei
días, ldst 'srebres accionist4 :se servil-
rán pa 	 bdicha Secreta iría, a
de que tes de curan? lo dis-
puesto el- artículo treí ia de lo$
Estatutoe$, eAes faciliten laS9papele;-
tas de adra1Si;$11i a la Junta, sqh la cuna
no p odilti(eCyficurrir a ;la mea. 	 j

Córdoba SeiS de Febrera_eite miLnol-
vecientos,tremta : y stete.-Eía presa
de AgUaä rPcieál)res dé Córdoba: e
DirKeze .~13 Enrique Salinas.

— • - ---"Nrig: 519 ---- -- - • - -
Don Ant."0 .1- 1.T2r4liaS 'diliaclilla, Li-

c!s ricaitcladou :efri •.'lldibin ! y Citt"111ä;
! Mcalde Préidenti'Me - la Coliii.siek.",,'
1 9 h 	,, , 	 1,-1 	 ,•: 	 • 	 . n -7....,3----nWnicipal,k/estora-cia./ Ayuntännen

: to de esta:villa.	 • 	 e.

: 'T-Togo saber: Que .g . virtud; de lo
dispuesto en el articule 1.°2ile • la or-
den del Gobierno Generaldel Estado
Español, feclid 23 -de - DFcienibre últi-
monquecla t prorrogada eyigericia del
PresupReg,,o municipa€i_oelinario de
este-Ayuntamiento respeetiVe al ario
de-1-.136, par todo el prfinibilmestre
del a4.1iil lejercicio, hall:Adela sido

\mbi4it ...c 	 . 	 s..
tajt-de conformiedde1:11-.,artícu-
lo 3.9e dkzmeritada ordm,b 24 reparti-
mietitat githeral de utilidadaiidel indi-
ca.,íiiti,'4936, a cuyer '-::;í12i..zi' ' '.-clel 25	. 	 ,..
P§41J #0.. procederá 4.e,fe. y._., .., 	 .,holeri„ei,ag-sde he al 2€11 _ind.ne del
corriente:Mes, sin perkuicie. del au-
triátfeK Cc disminución “atili.i.. 'pu e da n
sqlr,jat cuotas Contribeyas.clel ex-
ppagjekiiii er trimesät,ii e ¡serán
ce,lepOisWitas en los treerlypnivos al
girgUletdel aflo:actualiel..8 7., r

';Pizejeleebido Eonocithertci de los,. ..,
cAlnyentes se' publi0 tilitesente
eri,i.**t.ilbán de CórdAlteik,1.° de
Febneyr 	1937.-rE 1 poço*, Anto-
nio • Toieell as.! 	 s.e, eQ8p

LUCENA ts . •:-.u:--,...........Ply.,Ip
01

;. N s_ .:-,.:.5: 	 Núm. 5237,?-i..
142 , 111Mio García 	 Capi-

	

t , 	 .i , 	 t,
,. e..173 Guardia civileptuación
,diolgirado y Allcalcle:vdes. ta ciu-
eátV.SS 	 • 	 - :elei
H; ci--Wer: Oue t:eitile03:nado

elj?.4 4>Y1b-Para la¡exacenticegps ar-
bitriel. Mileicipales solk`e:i."..9`5'i/Pación
de lati(wpública por carmelitas ,de al-
qiille •táta su vigenciaediikt..presen-
te---41M:=1937, qUedan7Yyde.$1os al
pilittitla Secretaría‘rig4iÄyun-
lamen 	 ranke FI plazerniamen-r.L 4 li
tarle'de .ogho dial hábilewigeez empe-
zateigNi Contarse .desdeV.:IW

1 	
Ypüblica-

cillyZ Pesente edicto etd.-3;OLE-
TL . ZtçrLAL de la pr ta'ilsgit/d,',.. para
qu 

e
,se 	 sontribuyentes eagprefdidos

erte(ciezezpadrón puedan -examinarlo
y a:21ndiflä$ reclainaciones eii a su
detiet,4 zlhvengat., - 4.4ueg ede Febrero de 193.7:!-An-.,
tOffiCt. . , eirela.

• . ' '.- :. CORbOBA
, 	 Núm. 596
(174er'• friadd. el padrón del o s Artíci-

pé:14V-as de los yeeres tnunici-
pal,AW, •4 t efecto del 1.,jr" .ó: del ca-
nonAnie8egura en el vigene:, presu-
ptiestitatgestifacer por los mismos a
raen 4e-wicis cien tas pesetas por paja
del " anunciase que ,iqUeda. ex

-pug.sro .a311, fiscalii a ción..011,&a por
tetnfiA9 de ocho días, aear,tg,del de
laçl/üblicación de esteeedícte) en el
BetETIN-- .. OFICIL de' la . Picivincia,
durante el cual Podrán ,presetitarse
por les-inleresadds las r-é1"4.1iciones
d q u etriy äitig ar. -------:---- -

61141)b6- ae F'ebre re ' (11F93e?-4 E 1
Alcalde, José Castanys.

Yig	 S
MONTORO

Núm. 501
Don Ramón Garijo Benítez, Juez mu-

•,. nibipal y zeciddital4e,,Initrücción
: de- esta tinclad y sü Olido. •
ePtiLe_Illese,nte2.edíea,ritego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de lapolicíajudicial , ia busca de
los efectoS'41el 'ÉVfinal se4eseriarán,
sustraídos de la casa número 39 de
,la calle A. Lerroux, de esta noble.-,, ción, propiedad de don Franeisco
Baena Pradei eh' los díaS der,gX27

.de "Diciembre último, en .2que,14-;a-
queacla.la..cJsa y .autores;Idekitecho,
1)oniéndolas Casode
,ser habidos con las personas cele":112
icity0 poder .se • -encuentren , pipo f

proce dencia, pus
ta si 	 acordado...ewgcausa
lque . can• tal. motivo .,se-iligneeigesie

I Juzgado 	
! .. Dado en. Montero. a .2. de • -F431/1{eiä
. 1de 136J-R.- eaflj-67-151 teeitäría,,
/ !Pedro . Criado: ' 	 • . ' • •

. .Efectos 	
g

	suStrarglil 	 •
.11.n a máquina deeseribilkdeliiernig-

!ljon.,.portable,. una sortija: de',ere,cton

i !las•iniciales F: .3.; unas 400;esee'en-,
j t•re 'plata y • calderilla, • d os '40iXirte, 0.1
plana a cuadros, cinco "f/eqneilegipar

' 4e. tnani "1 .1?0 4a4os Y
¡ ice pares.de calcetines. 	 ...

BAENA -
• '45-1

I
....... 	 . . 	 Mi: 5031; 	

.•
n

Cédulas de

jj En el  juicio de falta4:segnidegnte
. 1 ..... 	 ..... 	 i.>"f

! feste.juzgado baja .e1'11.281de:19436,:l
l',:contra José Pérez Ramírez
'Alvarez . Hornero sobre pastöYeceS

tvo	 en Tinca	 proaáad.,,03114;944.4
PiaPP CP.191rerP. y .de Ionnfit:cli.er;

neror ha recaído sentencia cuyo:enca-;
'bezarniento-y parte dispositiva eS

!1120 . siljne: • • 	 ........ 	 • • ().,./Á

•

t Ilaen a u 28-de Enero . de 137j€-
ñor don Jose J..Vaideleinar.41teijai"

; Juez . municipal PrOPIelarkagiqug-g:otabl
en.este expediente, habiendo.Visteed«

!Precedentes- autos- de juicio -de fälitge
l Seguido .entrepartes -de,,•1441i/ti•Wej.1.4i;:
injterió Fiscal en repreige4tifj• de-

addióiepúblida y como "denungado,
Peiei Ikainfrei Y . • Antonio

rez Hornero, como.perjudicadds!Fei.:Z
nando Rojano Colodpero -y -Jeaddiftg
Hornero y Edina'`deriieíajiteltYsé-.

%Mora Piernagorda, y
j : TALLO: Que- debo • Condinat . y
ccindee tell,f39Adói,1 •99 Pre a7
infrei y Antonio Alvarez -I-lernerotk
la mn!ta de .cinco pesetásealcarcle:ine

!y • pago . de -costas de- .por‘Viiitad:Ie9;
' por esta mi sentencia defitijellee
juzgande  la pronuncio, ,tHijnäih..1„44.7-
mo Tose }. Váldelorqan---4ubiti
'tado. 	
i; para que sirva de notiflezoiet'.4rtn'l:
;fama 	 deesePérevka, 	 •
tez y a..los .perjudiEadok Cetina .`""'T
Rojano• ColodreraYibaqiildlei0/

•f/tfieridci la 'presente - cédulac),,n.44::0-
•inserCión en el BoLaTIN pficiair5:r
•de la provincia.
;! • fläenä 28 Ehere .de 19371-El

 J. Rabadán..

Núm. 508 j,

En el juicio 	 faitäsiseguid,3 anj(
este Juzgado 'bajó è 3iúmero 290, (i
1:936,:contrajose Pérez Ramírez soba •
pastoreo abn.sivo en finca propiednO.
dejoaquinellornero a Alirttid d e d-
':n 	 deltguarda José Mata Pierna».
gorda, ha recaído sentencia2cuvo en-
cgbezamiento y parte dispositiva t,s.
como sigue:.

:SENTENCIA.-En la ciudad. th
Baena a 28 de Enere de 1937. El se.
ñor don José J. Valdelomar Santaella,
Juez municipal propietario, que actúa
en;este expediente, habiendo vtustticolioa i:
jítededenteS iaiitoe-de initio de faltas
seguido entre Partes 'ile la una el Me'
nisteri& Fiseal en representad:n ddete,
id ?-akeibri- .:Ubiica'Y2omo . deti
dia.--WePérez Ramírez, c6inór'perii>
diüdbleaefir-floriliero y r-dati

0

nnuälociraänäitAAgi9trrev,J,593 Mora, .Pier.te .2.

FÁLLtd? i5cjik °. .4-).%PP' is: cond et4r111-jv

pal O' c ' wi_,41:11$1; <eSie . ‘ l,i
rtitrez,'• a la 111 11,fa 9g.,,9n$Q . P gs i.i ser.
csárielVii if iiic> 4W d tdsise ,P,éredtzoasRia , I)]

112,a -..) il i."1", b'• .::,; .}.„ 	 Ji

	

z 	 •

1 talla: °dé imili.iilielik,-jUigan
i pic-Iúülfdea,'iáhrf.ó •iy, ; •14/b: "=" -J ,osé j

V ál8elaiheir. -11,11briC"a 4 	 ' 	 , y 5,-. 	 ..... 	 .S..
...Y.paracquesirva . deinotificac ónez

fotinW ; hl!' itleffp a d ni joSé r. erE z Ra.
nii0s '9 1ät Fenal cáCió •Joaeinfn Hl

, si 9iii:''sktili44e :titT,›Bo'11:q.juNia 0.P;
I CIALde2 la proibirície!,"
' •' Baena' 2K de "ef(4.0 , i4e, 197,-El
s(Mge9e-45#7044- ... -e

: 	.

	

Núm. ,. 	 ‘f l. 	 tp.,569 	 .
'
• 'En el juicio defalias :Segilid6 en es.
i teluzg4 49.: 1;taj9: 'el ,i4liniero 287 di
136, contra r ráricíser4AÇoho Pérez; 	 J
son pastoreo a busive en finca pre

l piedad de doña Rosario Pire? Cruz* -
harrecaldci 'een'tenlia cuyo *ncäbeza

. miento y ptdispositva 4 como
'sigue:
t SENTENCIA ;-.--Ea la J •iúdad da.„1..., ,e .
¡Batee 23 de Etiera de '1937. El'señor
d6tif,i3A I. valklidiiiatÍ,S1Aieti2, Juez A
m'in/jebe' P'roPietario, 4ue actúa cae (
este _expediente, ,habiendoe visto los 	 !
procedentes aútOs de juicio de falt4
seguido entre partes de la una el Mi;

anisterío,Fiscal en rep.resentaciót de la
iacción 'púbqca*-1 C̀-cinid, dentibciado

'Francisco Cobo Pez, perjudicada 	 t
Ros arié. c-PériP Cri& y' d en un'Ciantes

i, Antonio Cardenal. 5T-Félix Galisteo,y,
FA-Iliél ijklu-klaio- condenar Y 	 1

;condeno alIn -Culpado Francisco Ce c
;bo Pérez a la multa de cinco pesetas 	 z
;y pagode costas. Así por esta mi set' 	 ,
Itenda : defiteitivalfiente . luzgando la* '1
;pr'enjuncio, niando y firino.-Josél 	 e
iVglielomar.liabricado. 	 i.

	

, 	 •
i 	 para que sirva de notificadióneo*
'ferina --al : inceado Franciscd'O° 	 E

!Perez 'de paradero desconocido.'ü

	

r l 	 .
pido la presente cédúla para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL & I
esta 1:ircivinciari. 	, • 	 c

Baena 211 - di Enei4o dé, I936.- E: Ç
pesre,! .00,1 gq444en, • ' 	 r

s.	 - 	 .
\ 	 %),

;IMP. PROVINCIAL—CORD

ca en este uriódico ofieial para u
:ÁlültitnieltIstalCcinilszcan la

...
2seerdoba'9-delebrertrite1937.--7-er-

PreSidente,f,Bditkirda'iOuere.-te-.

yLu irta irr" t 4IS
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